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ADENDA No.1 AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
INVITACION PUBLICA No. 3 

2015-03-25 
   
Objeto “PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS GENERALES CON LOS 
RESPECTIVOS ELEMENTOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS SEDES 
ALTERNAS“. 
 
 
Se modifica el numeral 6.1.10, quedando de la siguiente manera: 
 

6.1.10. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE 
CONSTE QUE AL PROPONENTE NO LE HAN HECHO EFECTIVA LA GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA O HA REALIZADO EL PAGO PARA EVITAR LA 
EJECUCIÓN DE LA MISMA EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL O HA SIDO 
SANCIONADO EN LA ETAPA CONTRACTUAL (MULTAS O PENAL PECUNIARIA) 
POR ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS EN PROCESOS DE SELECCIÓN EN 
LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS. El proponente debe adjuntar a su Oferta una 
certificación expedida por el Representante Legal en donde manifieste bajo la 
gravedad del juramento, que no le han hecho efectiva la garantía de seriedad de la 
Oferta u ora garantía, o ha realizado el pago para evitar la ejecución de la misma en la 
etapa precontractual o ha sido sancionado en la etapa precontractual (multas o penal 
pecuniaria) por entidades públicas o privadas en los últimos tres (3) años. 
 

En el evento que al PROPONENTE, le hayan hecho efectiva la garantía de seriedad 
de la OFERTA u otra garantía o haya pagado su valor asegurado para evitar la 
ejecución de la misma por entidades públicas o privadas en los últimos tres (3) años en 
la etapa precontractual o le hayan impuesto sanción contractual (multa o penal 
pecuniaria), deberá adjuntar a su OFERTA una certificación expedida por el 
representante Legal en donde informe la ocurrencia del hecho y la entidad que la hizo 
efectiva o la impuso según el caso, con el fin de verificar su alcance. Los tres (3) años 
deben ser anteriores a la fecha de la apertura señalada en el cronograma del presente 
proceso de selección. 

En el evento que la efectividad de la(s) garantía (s) de la OFERTA o la sanción sea 

impuesta por entidades privadas, esta debe ser producto de una relación 

precontractual o contractual, debidamente suscrita y formalizada mediante los 

procedimientos legales correspondientes.  

Si la OFERTA es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus 

miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el 

presente numeral. 
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De acuerdo con el numeral 6.1.11 Certificado de Registro Único de proponentes – RUP- de la 
Cámara de Comercio. Se están pidiendo tener 3 códigos registrados en el RUP, el código 731115 
servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y oficinas, presenta un error, por ende 
será modificado por el código 761115, que es según el clasificador de bienes y servicios el que 
corresponde a servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y oficinas.  

 
Se modifica el numeral 6.1.11, quedando de la siguiente manera: 
 
 

6.1.11. CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO. El proponente nacional o extranjero con domicilio o 
sucursal en Colombia, y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal que 
lo integran, trátese de personas naturales y/o jurídicas, estarán inscritos en el Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. La fecha de expedición del 
Certificado no podrá ser superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del 
presente proceso. 
 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal, estarán inscritos en por lo menos una de las actividades relacionadas 

a continuación, según su clasificación en el registro Único de Proponentes – RUP: 

- 721029 Servicios de Mantenimiento y reparación de Instalaciones. 
- 761115 Servicios de Limpieza y Mantenimiento de Edificios Generales y 

oficinas. 
- 901017 Servicio de cafetería. 

 
 

          Puerto Colombia, 20 de marzo 2015, Se publica en la Página Web de la Universidad del Atlántico. 
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